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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

15 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2012, por la que se indica la notificación de las
Órdenes de la Consejera de Educación y Empleo, que resuelven los recursos de re-
posición interpuestos por los interesados relacionados en la presente Resolución.

La excelentísima señora Consejera de Educación y Empleo de la Comunidad de
Madrid ha dictado las Órdenes que a continuación se relacionan, por las que se resuelven
los recursos de reposición presentados contra la Orden 4178/2010, de 30 de julio, por los
siguientes interesados/as:

Orden 611/2012, de 25 de enero:
— Aspiazu Pincay, Juana C.

Expedientes: 56/10RP-MN y 57/10RP-MN.
Orden 1358/2012, de 8 de febrero:
— Adame Marrón, Josefa.

Expediente: 34/10RP-MC.-
— García Ferreruela, M. Carmen.

Expediente: 978/10RP-MC.
Orden 1359/2012, de 8 de febrero:
— Cámara Moutas, Marta L.

Expediente: 4766/10RP-MC.
— Sotos García, Julio.

Expedientes: 4824/10RP-MC y 4828/10RP-MC.
— Vargas Suárez, Mauricio

Expediente: 5119/10RP-MC.
— Neckel, Mónica.

Expediente: 5123/10RP-MC.
Orden 1361/2012, de 8 de febrero:
— Yanza Sánchez, Ana L.

Expedientes: 1890/10RP-MC.
— Merchán Merchán, Manuel Francisco.

Expediente: 3905/10RP-MC.
— Batista Mejía, Griselda.

Expediente: 4040/10RP-MC.
Orden 1362/2012, de 8 de febrero:
— Pacheco Sornoza, Jhon R.

Expedientes: 3820/10RP-MC y 3822/10RP-MC.
— Ochoa Ordóñez, Rosa M.

Expediente: 4289/10RP-MC.
— Aguilar Camacho, Dimia E.

Expediente: 4338/10RP-MC.
— Pérez Arteaga, Sonia M.

Expediente: 4786/10RP-MC.
— Alonso-Castrillo Almstrom, Alberto.

Expedientes: 4495/10RP-MC y 4497/10RP-MC.
Orden 1363/2012, de 8 de febrero:
— Pineda de la Paz, Lorenza.

Expediente: 3412/10RP-MN.
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Orden 1364/2012, de 8 de febrero:

— Méndez González de Frett, Odetty A.
Expedientes: 93/10RP-MC y 95/10RP-MC.

— De Lara Ruiz, Manuel.
Expedientes: 1832/10RP-MC y 1835/10RP-MC.

— López Oya, Sandra.
Expedientes: 2692/10RP-MC y 2694/10RP-MC.

— Changoluisa Tasiguano, Blanca G.
Expedientes: 3210/10RP-MC y 3211/10RP-MC.

— Feliz Ramírez, Yanneris.
Expedientes: 3247/10RP-MC y 3250/10RP-MC.

— Hernández Pardo, M. Rosario.
Expediente: 3913/10RP-MC.

— González Rodríguez, Ana M.
Expediente: 4263/10RP-MC.

— Buliga, Daniela I.
Expediente: 4533/10RP-MC.

— Ruiz Albor, Ramón.
Expediente: 4548/10RP-MC.

— Crespo Pérez, Lucía.
Expediente: 4682/10RP-MC.

— Lojo Rial, M. Elsa.
Expediente: 4723/10RP-MC.

— Cuéllar Cuchallo, Óscar F.
Expedientes: 4835/10RP-MC y 4836/10RP-MC.

— Cortabitarte López, Natalia.
Expediente: 6115/10RP-MC.

Orden 2081/2012, de 21 de febrero:

— Ricapa Tineo, Sara V.
Expedientes: 119/10RP-MC y 120/10RP-MC.

— Álvarez Morocho, M. Lourdes.
Expedientes: 3364/10RP-MC.

— Benavídez Alcívar, M. del Rocío.
Expediente: 4175/10RP-MC.

Orden 2082/2012, de 21 de febrero:

— Navarro Piña, Roger.
Expediente: 4911/10RP-MC.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de los destinatarios, mediante
carta certificada acompañada de aviso de recibo, conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de las Órdenes por las que
se resuelven los recursos de reposición presentados contra la Orden 4178/2010, de 30 de ju-
lio, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas de libros de texto y material didáctico
para el curso escolar 2010-2011, no ha sido posible su práctica por causas no imputables a
la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se pro-
cede a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evitación de cualquier po-
sible lesión que de la publicación íntegra de las citadas Órdenes pudiera derivarse para los
derechos e intereses legítimos de las interesadas, se significa que el texto integro de los ac-
tos que se notifican se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de
la representación conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro
ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recursos de la Subdi-
rección General de Régimen Jurídico de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación y Empleo, sita en la calle Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en ho-
rario comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.
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Las Órdenes objeto de la presente notificación ponen fin a la vía administrativa y
contra las mismas cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su comparecencia o, en su caso, una vez finalizado el
plazo señalado al efecto sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

En Madrid, a 22 de mayo de 2012.—El Secretario General Técnico, PD (Resolución
de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 5 de mar-
zo de 2008), la Subdirectora General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/18.972/12)
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